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ARTICULO 1º.- Aprobar el Organigrama Funcional de la Defensoría del Pueblo de Río Cuarto, que 

como Anexo I, forma parte de la presente. 

 

ARTICULO 2º.- Establécese que todo el personal que ocupe los cargos previstos por el Organigra-

ma Funcional de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Río Cuarto se regirá por el Estatuto del 

Personal de la Administración Pública Municipal previsto por Ordenanza Nº 282/92 y sus modificato-

rias.1 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

                                                           
1 Artículo incorporado por Ordenanza Nº 1696/08 en su artículo 1º. 



ANEXO I 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE RÍO CUARTO 

 

 

Defensor del Pueblo 

Defensor del Pueblo 

Adjunto 

Coordinador General Administrativo 
Agrupamiento Administrativo Tramo Superior Categoría 11 

Área de Integración Social 
 

Agrupamiento Administrativo 
Tramo Superior Categoría 9 

Área de Reclamos y 

Gestiones Administrativas 
Agrupamiento Administrativo 
Tramo Superior Categoría 9 

Área de Servicios Públicos 

e Impuestos 
Agrupamiento Administrativo 
Tramo Superior Categoría 9 

Área de Relaciones 

Institucionales 
Agrupamiento Administrativo 
Tramo Superior Categoría 9 

Auxiliar Administrativo 
 

Agrupamiento Administrativo 
Tramo Medio Categoría 5 

Auxiliar Administrativo 
 

Agrupamiento Administrativo 
Tramo Medio Categoría 5 


